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Con fecha 6 de abril de 2021 tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de Política Territorial y Función Pública su solicitud de 

acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, solicitud que quedó 

registrada con el número que aparece en el encabezado del presente documento: 

“Asunto: Solicitudes transparencia 

Solicito, en base a la Ley de Transparencia y Buen Gobierno, la relación de datos en 

formato excel sobre las solicitudes de información de 2020 relativas a cada una de las 

IUT adscritas a ministerios y/o instituciones. Se solicita el número total presentadas a 

cada área, así como las inadmitidas y admitidas a trámite y tipo de resolución 

(concesión parcial, concesión total, denegación, desistimiento y otras fórmulas de 

finalización), todo ello segregado por IUTs. Se solicita además los motivos alegados -

límites al derecho de acceso- para la denegación parcial o total de información en cada 

uno de los departamentos”. 

El día 7 de abril esta solicitud se recibió en la Dirección General de Gobernanza 

Pública, del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, fecha a partir de la cual 

empieza a contar el plazo de un mes previsto para su resolución en el artículo 20.1 de 

la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General de Gobernanza Pública 
concede el acceso a la información, adjuntando un fichero en formato 
reutilizable con las solicitudes de acceso a la información pública tramitadas a través 
del Portal de la Transparencia de la Administración General del Estado en 2020 (un 
total de 11.447 expedientes), fichero que incluye los siguientes campos: 
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- Número de expediente. 

- Estado de tramitación del expediente. 

- Unidad de Información de Transparencia (UIT) tramitadora. 

- Fecha de entrada de la solicitud. 

- Tipo de resolución. En dicho campo quedan reflejadas las solicitudes 
inadmitidas y admitidas a trámite, además del tipo de resolución (concesión 
parcial, concesión total, denegación, desistimiento y otras fórmulas de 
finalización), y los motivos alegados en su caso -límites al derecho de acceso- 
para la denegación parcial o total de información. 

Los datos del fichero Excel adjunto, extraídos de la aplicación de gestión de solicitudes 
de acceso a la información pública GESAT, se encuentran actualizados a 31 de marzo 
de 2021. 

Le recordamos que puede encontrar mayor información sobre estadísticas de derecho 
de acceso a la información pública en la página web del Portal de la Transparencia: 

https://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/MasInformacion/Portal-en-cifras.html 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 
dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 
contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 
El Director General de Gobernanza Pública 

Olivié Bayón Céspedes 
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